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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe, Diputada MARIANA CASILLAS GUERRERO, presidenta de la

Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Cestión del Agua de la

LXIV legislatura, conforme a Io dispuesto en los artículos z7 lracciones V y lX, t7o y

qt de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, propongo

modificación al dictamen de decreto marcado con el punto 9.3 del Orden del Día

de la sesión ordinaria número 37. A efecto de que forme parte del proyecto y se

proceda a su votación en los términos siguientes:

pROpUESTA DE MoDtFICACIóN AL DICTAMEN MARCADO CON EL PUNTO 9.3

DEL ORDEN DEL DiA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 77 DEL DíA rr DE

SEPTIEMBRE DE 2o25.

wwßw

Dictamen
Ðice

Propuesta de modificación
Debe decir

DECRETO

Se aprueba la iniciativa de Ley con el

INFOLEJ: 376/LXIV que adiciona la

fracción XXll del artículo 7, modifica
la fracción XVI del artículo B Y

reforma la fracción XV del artículo
13, todas ellas de la Ley de Vivienda
del Estado de Jalisco:

ARTÍCULo Úru¡co: Se adiciona la
fracción XXll del artículo 7, modifica
la fracción XVI del artículo B Y

reforma la fracción XV del artículo
13, todas ellas de la Ley de Vivienda
del Estado de Jalisco, Para quedar
como sr ue

DECRETO

SE REFORMA LA FRACCION XII
DEL ARTíCUIO 7 Y LA FRACCIÓN
XVI DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY
DE VIVIENDA DEL ESTADO DE
JALISCO.

ARTícuLo Útrl¡co: Se reforma la
fracción Xll del artículo 7 Y la

fracción XVI del artículo B de la Ley
de Vivienda del Estado de Jalisco,
para quedar como sigue:

Artículo 7.1 l

la la XXl. [...]

Artículo 7 l. l

la la Xl. [...]

Xll. Promover, coordinar, financiar y
ejecutar programas de construcción,
que garantice la Producción
pública de vivienda adecuad a Para
arrendamiento acciones de
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XXll. Garantizar la producción
pública de vivienda en
arrendamiento asequible Para las
personas de menores ingresos
por parte del Gobierno del Estado.

vivienda en los municiPios del
Estado de Jalisco, resPetando Para
ello, lo dispuesto en los
ordenamientos aplicables;

Xlll al XXl. /en los términos de la ley
vigentel

Artículo B. t l

la la XV, [...]

XVl. Producción pública de
vivienda adecuada Para
arrendamiento: Aquella que
realice el Gobierno del Estado,
con recursos públicos a fin de
ofrecer acceso a la vivienda en
arrendamiento con un criterio de
asequibilidad para las personas
de menores ingresos;

XVll. Productor social de vivienda: la
persona física o jurídica que en
forma individual o colectiva produce
vivienda sin fines de lucro;

XVlll. Política Estatal de Vivienda: el

conjunto de disposiciones, criterios,
lineamientos y medidas de carácter
general que se establecen Para
coordinar las acciones de vivienda
que realice el Gobierno del Estado y
los Ayuntamientos, así como su
concertación con los sectores
privado y social, con la finalidad de
cumplir con el mandato

Artículo B. t l

la la XV. [...]

XVl. Producción pública de vivienda
adecuada para arrendamiento:
Aquella que realice el Gobierno del
Estado y sus municiPios, con
recursos públicos a fin de ofrecer
acceso a la vivienda en
arrendamiento con un criterio de
asequibilidad para las personas de
menores ingresos;

XVll al XXX /en los términos del
dictamenl
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constitucional del derecho a la

vivienda digna y decorosa;

XlX. SEMADET: La Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo
lerfltonal;

XX. Sector privado: toda Persona
física o jurídica que produzca bienes
o servicios relacionados con la

vivienda con fines preponderantes
de lucro;

XXl. Sector público de vivienda: toda
dependencia, entidad u organismos
de la administración pública, cuyas
atribuciones comprendan el

financiamiento y la gestión del
proceso habitacional o la ordenaciÓn
del territorio que incluya la vivienda;

XXll. Sector social: toda Persona
física o jurídica, familia o grupo
social, aún sin personalidad jurídica,
que, sin fines preponderantes de
lucro, realicen acciones o procesos
de vivienda en beneficio de personas
con ingresos iguales o inferiores a
los que se requieren para adquirir
una vivienda;

XXlll. Sistema de lnformación: el

Sistema Estatal de lnformación e

lndicadores de Vivienda, como el

conjunto de datos producidos por los
sectores público, social Y Privado,
organizados bajo una estructura
conceptual predeterminada, que
permita mostrar la situación de la
vivienda y el mercado habitacional,
así como los efectos de las políticas
públicas en la materia;

XXIV. Suelo para vivienda: los
terrenos física y legalmente
susceptibles de ser destinados
redominantemente al uso
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habitacional conforme
disposiciones aplicables;

a las

XXV. Vivienda: área construida que
cuenta con el conjunto de
satisfactores y servicios propios de
la habitación;

XXVI. Vivienda ecológica: aquélla a

la que se apliquen criterios
ecológicos y ecotecnologías Para
promover una mejora en la calidad
de vi<ia en el usuario sin deteriorar la
calidad del medio ambiente;

XXV|l. Vivienda progresiva: la acción
destinada a satisfacer las
necesidades habitacionales y
cambiantes de las familias desde las
etapas iniciales, en un proceso
paulatino y discontinuo de
construcción y adaptación ;

XXV|ll. Vivienda de interés social: la
vivienda cuyo precio máximo de
venta al público al têrmino de su
edificación, no exceda de la cantidad
de cinco mil cuatrocientos veinticinco
veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización altérmino de
su edificación, considerando las
acciones urbanísticas, permisos y
trámites que se deriven de ésta;

XXIX. Vivienda popular: la vivienda
cuyo valor al término de su
edificación y cual precio de venta al
público, es superior de quince veces
el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización, y no excede
de la cantidad de nueve mil ciento
veinticinco veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización
vigente, considerando las acciones
urbanísticas, permisos y trámites
que se deriven de ésta; y
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TRANSITORIO

UNICO. El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Salón de del Palacio Legislativo

Guadalaja alisco, a t de septiembre de zoz5

D ILLAS GUERRERO

c

XXX. Vivienda terminada: la acción
habitacional que se realiza en un
proceso continuo y único de
construcción

Ar1ículo 13 [ ]

De la la la XlV. [...]

XV. Crear, administrar y mantener
actualizado el registro digital de
contratos de arrendamiento, de
autorización i nmediata.

XVl. Las demás que en el rubro de
vivienda le asigne la Ley.

[En /os té¡rminos de la ley vigente]

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto
entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El lnstituto Jalisciense
de la Vivienda, implementará el
registro digital que señala el Artículo
13 fracción XV, en un plazo no mayor
a 180 días naturales posteriores a la
entrada en vigor de la presente
reforma.

Presidenta de la Comisión
del a

enamiento Territorial y de la Gestión


